
  

Lunes, 23 de julio de 2007 
cen ae lá veda, COSTas, CÓMISIO- 

nes y honorarios profesionales, ó 

dentro del mismo término dimita 
bienes equivalentes a la deuda, 
intereses, costas, comisiones y 
honorarios apercibiéndole que 
de no hacaerlo, se procederá al 

embargo de los mismos.” F)_Dr. 
Hugo Tapia Gómez. Juez de 
Coactivas. 
“JUZGADO DE COACTIVAS 
FILANBANCO S.A. EN 
LIQUIDACION.- Quito, 28 de 
Marzo de 2007, a las 16HOO.- 
VISTOS:_Atento a la razón sen- 

tada por la Secretaria, cítese 
al coactivado señor SALGADO 
CARRILLO MILTON HECTOR, 
de conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante 
tres publicaciones en un periódico 
de amplia circulación de esta ciu- 

dad. Notifíquese. F)_Luis Gómez. 
Juez de Coacativas Filanbanco 
S.A. en Liquidación”. 
Particular que llevo a su conoci- 

miento para los fines legales con- 
siguientes, advirtiendo ta obliga- 
ción que tiene de señalar casillero 
judicial en la ciudad de Quito para 
futuras notificaciones. 
María Augusta Mora 
Secretaria de Coactiva. 
Hay firma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACION 

JUZGADO DE COACTIVAS 
FILANBANCO S.A. EN 

EXTRACTO DEL AUTO DE PAGO 
DEMANDADO: Compañía 
CORMIK S.A. 
JUICIO: COACTIVO: JCFQ-014- 

-05 
AUTO DE PAGO: Quito, 01 de 
Marzo de 2005, las O9HOO 
MONTO ADEUDADO:_VEINTE Y 
TRES MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO CON 09/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD 
$23.165,09) 
“.. ORDENO QUE:_La Compañía 

CORMIK S.A., con Registro 
Unico de Contribuyente No. 
0991304142001, por interme- 
dio de su representante legal, 
pague a FILANBANCO S.A. EN 

LIQUIDACION la suma de VEINTE 
Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y 

Unico de Contribuyente No. 

0991087486001, dentro del tér- 
mino de tresaías, contados desde 
la citación con el presente AUTQ 

que corresponden f3 

intereses, más los 

impuestos que se Q 

dimita bienes equivale 
deuda, a percibiendo q 
hacaerlo, se procederá al enmtaá 

go de bienes muebles e inmueble 
de propiedad del coactivado.. * 
F) Dr. Hugo Tapia Gómez. Juez 
de Coactivas. 
“JUZGADO DE COACTIVA 
DE FILANBANCO S.A. EN 
LIQUIDACION.- Quito, 7 de 
Mayo de 2007, a las 16H10.- 
Vistos: Atenta la razón sentada 

por la Secretaría, cítese por la 

prensa a la coacativada compañía 
VENEPAL S.A., en uno de tos dia- 
rios de mayor circulación de esta 
ciudad, de conformidad a to dis- 

puesto en el Art.82 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. 
Cítese. “ F)_Luis Gómez.- Juez de 
Coactivas S.A. en Liquidación”. 

Particular que llevo a su conoci- 

miento para los fines legales con- 
siguientes, adviertiendo la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero 

judicial en la ciudad de Quito para 
futuras notificaciones. 
Dra. María Augusta Mora 
Secretaria de Coactiva. 
Hay firma 
AR//cc (6) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ITACH 

JUZGADO DE COACTIVAS 
FILANBANCO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
EXTRACTO DEL AUTO DE PAGO 
DEMANDADO: _GUSTAVO 
LIZARRALDE LUJAN 
MARIA CRISTINA PUYO 
RIASCOS 
JUICIO COACTIVO: 259-2004 
AUTO DE PAGO: Quito, 12 de 
Marzo de 2004, las 08H24 
MONTO ADEUDADO:_ VEINTE 
MIL SEISIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 23/100 DOLARES 

La Hora | cu 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2 EXTRACTO 

APARTSUIT S.A. 

de Ll ] - 
58 comunica al público que la compañía HOTEL RIO 
AMAZONAS APARTSUIT S.A. aumentó su capital 
en US$ 200.000 y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de Junio de 
2007. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución No. 07.Q.1J,003011 de 
19 JUL. 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, refe- 
rente al capital social, de la siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía es de doscientos veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 
220.000), dividido en doscientas veinte mil acciónes 
nominativas y ordinarias de un dólar de valor cada 
una. 

Quito, 19 JUL. 2007 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 
AR/60765 40,     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

[AY ALO o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA JERICO 
CONSTRUJERICO S.A. 

La compañía CONSTRUCTORA  JERICO 
CONSTRUJERICO S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, al 11 
de Junio del 2007, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 07.Q.1J.002897 de 12 JUL. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1.- 

Diseño, planificación y construcción de todo tipo 
de inmuebles y proyectos inmobiliarios propios o 
de terceras personas...... 

Quito, 12 JUL. 2007 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ARJ60758/0c     
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